
“LA RECONSTRUCCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS DESPUES DEL 2018. HACIA 

UN NUEVO SISTEMA DE PARTIDOS” 

“THE RECONSTRUCTION OF POLITICAL PARTIES AFTER 2018. TOWARDS A 

NEW PARTY SYSTEM” 

Autor: Lic. Marlene Martínez Leal1 

Coautor: Dr. Ignacio M. López Sandoval2 

Resumen  

El objetivo de este trabajo es investigar cual será la nueva conformación del sistema de partidos 

en México después de los resultados electorales del 2018. Ante un amplio y arrasador resultado 

electoral del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), tanto a nivel federal 

como local, los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Partido de Acción Nacional (PA) y 

el de la Revolución Democrática (PRD) quedaron prácticamente marginados y con poco margen 

de maniobra en la Cámara de Diputados, Senadores, Gobiernos Estatales y municipales que 

podrían haber generado una estructura de apoyo y contrapeso al crecimiento y amplio control de 

MORENA. En el 2000, aun cuando el PAN obtuvo el triunfo en la Presidencia, no logró 

controlar el Poder Legislativo y un buen número de gobernadores y presidentes municipales eran 

del PRI, actores que generaron los recursos (incentivos) y estructura para poder regresar en el 

2012 a la Presidencia, permitiendo la sobrevivencia de este partido. La pregunta es ¿sí bajo las 

actuales condiciones se podrán mantener partidos de magnitud importante como el PRI, PAN y 

el PRD, o tenderán a desaparecer originando una modificación o regreso a un sistema de partido 

hegemónico? 
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Abstract. 

The objective of this paper is to investigate what will be the new conformation of the party 

system in Mexico after the election results of 2018. Faced with a broad and sweeping election 

result of the Movement of National Regeneration (MORENA), both at the federal and local 

level, the Institutional Revolutionary Party (PRI), the National Action Party (PAN) and the 

Democratic Revolution Party (PRD) were practically marginalized and with little room for 

maneuver in the Chamber of Deputies, Senators, State and municipal governments that could 

have generated a support structure and a counterweight to the growth and ample control of 

MORENA. In 2000, even though the PAN obtained the triumph in the Presidency, it did not 

control the Legislative Power and a good number of governors and municipal presidents were 

from the PRI, actors that generated the resources (incentives) and structure to be able to return in 

2012 to the Presidency, allowing the survival of this party. The question is: under the current 

conditions can parties of important magnitude, such as the PRI, PAN and the PRD, be 

maintained, or will they disappear, causing a modification or return to a hegemonic party 

system? 
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Introducción 

En este trabajo se hace una analogía entre sistema económico y el sistema político, para 

establecer la equivalencia entre la rentabilidad económica de las inversiones y la rentabilidad 

electoral, medida a través de votos o escaños políticos; resaltando los factores de riesgo 

sistémicos que pueden afectar a esta última y que permitiría un tipo específico de estructura de 

mercado político, que definiremos como sistema de partidos. La estructura de competencia 

electoral, sistema de partidos, depende del número de partidos políticos y de su grado de 

competitividad, características específicas relacionadas con el sistema de partidos y el electoral. 

El objetivo de este trabajo es investigar cual será la nueva conformación del sistema de partidos 

en México después de los resultados electorales del 2018. Ante un amplio y arrasador resultado 

electoral del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), tanto a nivel federal 

como local, los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Partido de Acción Nacional y el de 

la Revolución Democrática (PRD) quedaron prácticamente marginados y con poco margen de 

maniobra en la Cámara de Diputados, Senadores, Gobiernos Estatales y municipales que podrían 

haber generado una estructura de apoyo y contrapeso al crecimiento y amplio control de 

MORENA. En el 2000, aun cuando el PAN obtuvo el triunfo en la Presidencia, no logró 

controlar el Poder Legislativo y un buen número de gobernadores y presidentes municipales eran 

del PRI, actores que generaron los recursos (incentivos) y estructura para poder regresar en el 

2012 a la Presidencia, permitiendo la sobrevivencia de este partido. La pregunta es ¿sí bajo las 

actuales condiciones se podrán mantener partidos de magnitud importante como el PRI, PAN y 

el PRD, o tenderán a desaparecer originando una modificación o regreso a un sistema de partido 

hegemónico? 



El trabajo está compuesto por dos apartados, en el primero se destacan los elementos teóricos 

que permitirán estudiar los componentes del sistema de partido, las interacciones entre ellos y las 

reglas y las relaciones que existen con el sistema electoral y de partidos, para estructurar el 

sistema político.  

El segundo apartado integra una descripción de los periodos de evolución del sistema de partidos 

y en general de la estructura del sistema político en cuatro periodos específicos, incluyendo los 

resultados en términos electorales del 2018, que posicionó al Partido de MORENA, con ganador 

indiscutible y que podría  

I.- Elementos Teóricos del Sistema Político, Sistema de Partidos y el Sistema Electoral. 

Este apartado describe los elementos teóricos que permiten entender, el comportamiento de los 

partidos, la interacción y la rentabilidad electoral de los partidos, integrando un sistema de 

partidos, organizado mediante un conjunto de reglas que estructuran los incentivos políticos y 

económicos. La rentabilidad se define a partir de los resultados electorales obtenidos por el 

partido del gobierno y los otros partidos de oposición en diferentes puestos de elección, 

destacándose las causas y factores que modifican la tasa de rendimiento en votos o escaños.  

Describir y analizar el comportamiento del sistema político implica revisar algunos conceptos 

propios de la ciencia política para situar el marco general en el que se realizan las acciones del 

gobierno. Para ello, es importante definir: sistema político, sistema de partidos y sistema 

electoral3. Estructuras que están estrechamente vinculadas con la rentabilidad político electoral4 

                                                           
3 Atendiendo a la definición de sistema político y de sistema en el sentido estricto, el sistema electoral y de partidos 

serían subsistemas del primero. Sin embargo, para la mayoría de los politólogos (Sartori, 1980; Duverger y Sartori, 

1988; Bobbio, 2000), por tradición y por las ventajas analíticas y didácticas, al no destacar todos los elementos e 

interacciones de estos subsistemas -lo que complicaría el análisis y la comprensión de los mismo- se prefiere 

estudiarlos como sistemas, bajo el entendido que están estrechamente relacionados y forman parte del sistema 

político. En el presente estudio se respeta esta tradición de la ciencia política y todos son vistos como sistemas, en 

función de las consideraciones anteriores.  



del gobierno y cuya evolución ha dependido de las presiones y demandas que ha enfrentado el 

sistema político mexicano. 

En este trabajo se hace una analogía entre sistema económico y el sistema político, para 

establecer la equivalencia entre la rentabilidad económica de las inversiones y la rentabilidad 

electoral, medida a través de votos o escaños políticos; resaltando los factores de riesgo 

sistémicos que pueden afectar a esta última y que permitiría un tipo específico de estructura de 

mercado político, que definiremos como sistema de partidos.  

La estructura de competencia electoral, sistema de partidos,  depende del número de partidos 

políticos y de su grado de competitividad, características específicas relacionadas con el sistema 

de partidos y el electoral. Un bipartidismo ofrece mayor rentabilidad electoral, a los 

participantes, sobre una estructura donde compiten tres o más partidos. Así mismo, las leyes 

electorales que establecen los requisitos para la formación, registro y permanencia de un partido 

político en las contiendas electorales; afectan también el nivel de competencia y en última 

instancia el número de partidos. La solicitud de muchos requisitos, por efecto de las leyes 

electorales, sería el equivalente a elevadas barreras a la entrada, que restringen la participación 

formal de los partidos políticos, al no poder reunir todas las disposiciones que marca la ley. 

Estas disposiciones legales del sistema electoral y del de partidos está relacionado con los 

cambios en el sistema político, los cuales responden a las presiones políticas que enfrenta el 

gobierno como agente regulador, por parte de los grupos y partidos de oposición, potenciales 

competidores al gobierno y competencia en términos reales. 

                                                                                                                                                                                           
4 La definición de riesgo sistémico, implica la modificación de cualquiera de los componentes de estos sistemas que 

hará que cambie la rentabilidad político electoral del gobierno y de los otros partidos de oposición modificando en la 

lucha política la estructura de mercado político o sistema de partidos. 



Determinados grupos y/o sectores5 de la sociedad para no ser excluidos o afectados en su 

rentabilidad política por las reglas ya establecidas, cuando encuentran las condiciones propicias, 

presionan al gobierno para modificar aquellas disposiciones electorales que le son adversas. Y 

buscan eliminar algunas de las barreras legales a la entrada, fomentando una mayor participación 

en ciertos ámbitos de elección. Estas modificaciones electorales afectan la estructura del sistema 

político y disminuyen la rentabilidad política electoral del gobierno, al obligarlo a renunciar a 

determinadas prácticas políticas que lo posicionaban como un monopolista del poder público. 

Pero sobre todo, al forzar al gobierno a participar en un esquema de mayor competencia 

electoral. Incrementando con ello, el rendimiento político electoral para los grupos y partidos 

opositores al partido en el poder. Pero también un amplio margen electoral, de escaños y puestos 

políticos de mayoría y de representación proporcional podría generar una estructura monopólica 

que elimine a la competencia real y potencial.  

El sistema político mexicano, desde la década de los años 30´s hasta el triunfo del PAN en el 

2000, se caracterizó por un gobierno monopolista del poder con elevadas tasas de rentabilidad en 

términos de votos y escaños políticos, es decir un poder casi absoluto del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). Esta situación se fue revirtiendo gradualmente a partir de los diversos 

cambios realizados en la estructura política, electoral y de partidos. El incremento de la 

competencia entre partidos, el fin del poder hegemónico del PRI como partido gobernante 

conjugado con los riesgos sistémicos, generó una disminución del rendimiento electoral, sobre 

todo para el partido en el poder y una mayor participación de partidos como el PAN y PRD.  

                                                           
5  En algunos casos, no sólo se afectaba su nivel de rentabilidad política, sino que eran excluidos completamente de 

la participación electoral y de los derechos y prerrogativas que otorgaba las leyes electorales, como fue por muchos 

años el caso del partido Comunista en México, sobre todo por las condiciones internacionales de la Guerra Fría. Y 

en algunos otros, el sistema también los restringió de los beneficios económicos generados por el mismo sistema 

como fueron los subsidios y/o las subvenciones para determinados grupos y sectores sociales. La rentabilidad 

política o electoral puede condicionar los incentivos económicos y políticos para generar organizaciones, a través de 

incentivos positivos o negativos. 



Definición de Sistema Político. 

En su concepción más general, la expresión de “Sistema Político se refiere a cualquier conjunto 

de instituciones, de grupos y de procesos políticos caracterizados por un cierto grado de 

interdependencia recíproca” (Bobbio, 2000:1464). Este conjunto de elementos mantienen una 

relación única que lo caracterizan y le permiten establecer un perfil propio del mismo. 

Estos elementos observables pueden ser visualizados como componentes de carácter institucional 

y como prácticas políticas específicas (papeles políticos) que constituyen lo que Easton llama el 

régimen político. Así, por ejemplo en los años setentas tanto en el sistema político soviético, en 

el norteamericano o en el mexicano encontramos partidos políticos, un Poder Ejecutivo, un 

Poder Legislativo que intervenían en mayor o menor grado en la formulación de decisiones. No 

obstante, las relaciones entre estos elementos y el resto de los otros componentes del sistema 

político diferían y difieren  de un país a otro. Las múltiples interacciones entre los elementos y la 

especificidad de alguno de ellos nos permite hablar de diferentes tipos de sistemas políticos: uno 

autoritario de partido único en el primer caso, uno democrático presidencialista (con 

restricciones importantes por parte del poder legislativo) en el segundo, y un autoritario 

presidencialista de partido hegemónico en el tercero6 (Baca, Bokser, Cisneros, Pérez, 2000: 675).  

Los elementos del sistema político acordes a esta definición son: (Baca, Bokser, Cisneros, Pérez, 

2000: 684): 

a) Una comunidad política, que es el conjunto de actores que intervienen en el proceso 

político más amplio, desde la formulación de demandas hasta la toma de decisiones, sin 

olvidar el procesamiento y transformación de éstas. 

b) Una estructura de autoridad, que estaría constituida principalmente, aunque no 

exclusivamente, por el gobierno. 

                                                           
6 Este fue el sistema político que caracterizó a México hasta antes de 2 julio del 2000.  



c) Una estructura de protección, que es el conjunto de elementos que regulan el acceso (y 

salida) al sistema político. 

d) Un régimen político, que se denota como el conjunto de elementos institucionales y 

prácticas que expresan la forma del sistema político. En el régimen podemos identificar 

una serie de elementos ubicados en diferentes planos que se sobre ponen y cuya relación 

constituye, a su vez, su estructura. 

Sólo se debe aclarar que cualquier cambio en alguno de estos elementos modificará la 

rentabilidad política y electoral de los actores que participan en el juego político, y tendrá un 

reflejo en la modificación del sistema de partidos: ya sea por fomentar o restringir la 

competencia, incrementar el número de competidores potenciales, por otorgar mayor poder de 

participación a los electores o a los grupos de presión e interés, por crear políticas y programas 

sustitutos visibles y comparables entre los electores e implementadas por gobiernos de diferente 

partido y en diferentes niveles de gobierno, etc. 

Definición de Sistema Electoral. 

En lo que respecta al sistema electoral, tenemos que es el conjunto de reglas y organismos que 

estructuran y garantizan “el modo en que las preferencias político-electorales de los ciudadanos 

se agregan para producir un determinado resultado, sea para adjudicar puestos legislativos 

(escaños en cuerpos colegiados) o ejecutivos (cargos de gobiernos unipersonales) (Baca, Bokser, 

Cisneros, Pérez, 2000: 675).  

La complejidad de los procesos de formación de las decisiones políticas requiere la mayor 

simplificación posible, compatible con el derecho, y que reconozca la importancia que tienen 

todos los ciudadanos de influir de alguna forma sobre las decisiones que afectan a la sociedad. El 

mecanismo más conveniente, que permite reducir los costos de tomar decisiones colectivas, es la 



participación popular a través de elecciones que permiten elegir a las personas que se harán 

responsables del gobierno, estableciendo el consenso, la legitimidad, la representación de 

intereses y el control sobre la actividad del gobierno (Bobbio, 2000:1477). 

Tradicionalmente se consideran dos modelos del sistema electoral: el mayoritario7 y el 

proporcional8; todos los otros constituyen modificaciones, combinaciones o perfeccionamientos 

de éstos.  

No obstante, las exigencias que debe satisfacer todo sistema electoral son: la estabilidad del 

gobierno y en general del régimen político; lo cual se facilita, por lo menos en “términos 

teóricos”, mediante la representación de los intereses de todos los grupos de la sociedad. Sin 

embargo, en la realidad esta representación de intereses, no es equitativa ni imparcial, sino que 

dependerá de la fuerza económica o política de los diferentes grupos; como mecanismo de 

negociación dentro del esquema institucional del sistema político. Tratando al máximo de que 

todos los grupos estén representados, para que no existan incentivos de estar en contra del 

sistema político y de que todas las diferencias se conduzcan por los causes electorales legales. 

No obstante, en los puestos y espacios de representación electoral no siempre es posible que 

todos los grupos estén completamente representados. 

                                                           
7 El sistema mayoritario es el primero en aparecer en términos históricos y se basa en el principio que la voluntad de 

la mayoría de los electores es la única que debe contar en la asignación de los escaños, su realización está vinculada 

al hecho de que el electorado esté o no repartido en distritos. El principio mayoritario puede manifestarse en 

colegios plurinominales o uninominales. La mayoría requerida puede ser simple o relativa (plurality system) o bien 

absoluta o diversamente calificada (majority system) (Bobbio, Matteucci, y Pasquino, 2000: 1477-1478). 
8 El sistema proporcional acompaña a la moderna democracia de masas y a la extensión de sufragio universal. Bajo 

la consideración que un asamblea representativa debe dar espacio a todas las necesidades, a todos los intereses y a 

todas las ideas que animan el organismo social, este sistema pretende establecer la perfecta igualdad de todo voto y 

otorgar a los electores el mismo peso, prescindiendo de las preferencias expresadas. Los sistemas proporcionales son 

de dos tipos: el de voto individual, eventualmente transferible (sistema Hare y Andrae), típico de los países 

anglosajones, y las listas concurrentes (escuela suiza de Considérant) prevaleciente en los países que no tiene 

herencia inglesa. El mecanismo básico en ambos consiste en la determinación de una cuota o cociente respecto del 

total de los votos: las bancas resultan asignadas de acuerdo con los cocientes obtenidos. (Bobbio, Matteucci, y 

Pasquino, 2000: 1478-1479).  



En términos institucionales9, además de las funciones mencionadas del sistema electoral, éste 

determinará la existencia y el nivel de barreras a la entrada y a la salida y por tanto el número de 

partidos y la estructura del sistema de partidos. El conjunto de reglas electorales facilitará o 

bloqueará la entrada de nuevos partidos al sistema político. En realidad los costos fijos de los 

partidos se reflejan en el tipo de regulación electoral. Los costos fijos los asociamos a la 

extensión de su estructura electoral, a los resultados históricos obtenidos y a su base electoral, 

que en última instancia son parte fundamental del sistema de partidos. Un partido con una amplia 

estructura y base electoral, además ganar la mayoría de las elecciones en diferentes órdenes de 

gobierno, tendrá pocos incentivos para permitir la participación de otros partidos, por lo que 

establecerá una legislación que evite que se incorporen nuevos partidos al sistema y restringirá 

dentro de su poder monopólico la participación de su competencia real o potencial.  

Definición de Sistema de Partidos. 

En lo que respecta al sistema de partidos, según Bobbio esta definición destaca la característica 

de competencia entre más de una unidad partidaria y la forma y la modalidad de esta 

competencia (Bobbio, Matteucci, y Pasquino, 2000:1469), esto representaría la estructura de 

nuestro mercado político. Para estos autores, el modelo más importante está dada por los 

modelos de interacción entre organizaciones electorales significativas, en la cual el sistema 

adopta la función de producir las bases para una eficaz autoridad y define las alternativas que 

pueden ser decididas por los procedimientos electorales (Eckstein, 1968)10. 

                                                           
9 Institución como regla del juego o las limitaciones ideadas por el hombre que regula las interacciones entre agentes 

políticos (North, 13:1993) 
10 (Bobbio, Matteucci, y Pasquino, 2000:1469). 



En un caso extremo, no se puede olvidar la existencia de un partido único11 como una estructura 

de monopolio. Sin embargo, Riggs afirma que “un sistema partidista consiste en algo más allá de 

uno o más partidos, pues comprende también ciertos procedimientos electivos, una asamblea 

legislativa y un ejecutivo. El sistema de partido será cualquier sistema que legitime la elección de 

un poder ejecutivo por medio de votaciones y que comprenda a los electores, a uno o más 

partidos y una asamblea”. Además se destaca la competitividad o la no competitividad que 

pueden ser una característica más de los sistemas de partidos (Riggs, 1968)12, acorde a la visión 

de una estructura de mercado político dígase: monopolio, oligopolio, competencia perfecta, en el 

que importa el nivel de concentración política, número de políticos, resultados en votos y número 

de escaños y de puestos políticos en gobiernos federales, estatales y municipales. 

La competitividad y la no competitividad entre partidos resultan ser parte de la escala de la 

estructura de competencia, que al igual que en la estructura de mercado, se tiene en el extremo el 

tipo monopolista, cuando se presenta un sistema de partido único; una estructura de oligopolio de 

dos o más partidos que controlan más del 50% de los votos del mercado político electoral, o bien 

una estructura de competencia perfecta, en la que existen muchos partidos con igual peso 

electoral, lo que difícilmente se podrá observar en el mundo real. Generalmente variará el peso 

electoral de los partidos, aunque existan muchos partidos, son dos o tres partidos los que 

controlan el mayor porcentaje de votos en el mercado electoral. Y a través de las reglas 

electorales, de los recursos públicos, por ejemplo gasto social, y de las posiciones políticas se 

disputaran el mercado electoral y político. 

                                                           
11 Algunos autores consideran que el sistema con partido único “es producto de factores excepcionales (casi 

irrepetibles) como guerras, revoluciones, depresiones mundiales, luchas por la independencia, etc., y que se 

mantienen gracias al uso desprejuiciado de los instrumentos del poder” (Bobbio, Matteucci, y Pasquino, 2000:1471). 
12 (Bobbio, Matteucci y Pasquino, 2000:1470). 



En general, el sistema de partidos estará relacionado con la estructura de competencia y con el 

nivel de competitividad que muestren los partidos. Se pueden tener muchos partidos con un bajo 

nivel de competitividad, donde un partido podría controlar más del 50% del mercado electoral, 

apropiándose de la rentabilidad de ese mercado; o bien, todos podrían crear una coalición en 

contra de los votantes, obteniendo altos niveles de rentabilidad electoral. 

II. Estructura del Sistema Político y de Partidos en México. 

Según Smith (1981), en México se creó y se mantuvo, hasta antes del 2 de julio del 2000, un 

régimen claramente “autoritario”13, un sistema que se caracterizó por un “pluralismo limitado” 

en los términos de Juan Linz, que difería analíticamente tanto de los gobiernos totalitarios como 

de los democráticos (Linz, 1978:205-263). Es decir, un sistema político “autoritario 

presidencialista de partido hegemónico”14 (Baca, Bokser, Cisneros, Pérez, 2000: 675). 

Estas peculiaridades del sistema político mexicano, conformaron toda una red de estructuras e 

incentivos que le permitieron adaptarse y disolver las diferentes presiones que enfrento por más 

de setenta años y que podría volver a repetirse bajo las condiciones actuales del triunfo de 

Andrés Manuel López Obrador. Sin embargo, los diferentes cambios efectuados en la estructura 

política, también afectaron el nivel de rentabilidad del partido en el poder (PRI), el cual fue 

disminuyendo gradualmente, hasta que finalmente perdió la Presidencia de la República en el 

año 2000.  

                                                           
13 Para Linz, el autoritarismo es un “sistema político con pluralismo limitado y no responsable, sin una ideología 

oficial elaborada pero con ‘mentalidades’ específicas, sin movilización extensiva o intensiva excepto en ciertos 

periodos de su desarrollo y en el que un líder u, ocasionalmente, un pequeño grupo ejerce el poder dentro de límites 

formales poco definidos pero, de hecho, bastantes predecibles” (Silva-Herzog, 1999:22) 
14 Esta denominación es de Giovanni Sartori, quien “encontró en su colección de sistemas de partido una especie de 

régimen sin lucha electoral efectiva que no embonaba  con el modelo soviético de partido único. Llamó ‘sistema de 

partido  hegemónico’ al arreglo en donde, habiendo varios partidos, la alternancia es impensable porque la 

competencia es una pantomima”… “El sistema está estructurado con dos categorías: en la primera división se 

encuentra el partido del privilegio, el partido hegemónico; en la segunda, el resto, los espectadores” (Silva-Herzog, 

1999:25). 



En este apartado se considera importante destacar algunos de los periodos y características 

sobresalientes en la formación del sistema político de partido hegemónico; por dos razones: a) 

Primero, porque aunque en los últimos años se ampliaron los márgenes de competencia entre 

partidos y se dio inicio a un proceso aparentemente más democrático; el autoritarismo y 

centralismo presidencialista se fracturó y se trasladó temporalmente a los gobernadores15 sobre 

todo en el periodo de gobiernos del PAN (2000-2012). Los gobernadores influyeron y 

controlaron de manera importante las elecciones y negociaciones políticas con el gobierno 

federal en este periodo. El gobierno del Presidente  Enrique Peña Nieto durante el periodo 2012-

2018, intentó centralizar nuevamente el poder disperso de los gobernadores. Sin embargo, no 

generó los incentivos  y mecanismo políticos y económicos que permitieran dicho control, 

dejando a las elites políticas y económicas locales, el control político y electoral de los estados. 

El autoritarismo de los gobernadores, influyó en la forma en cómo se distribuyó la rentabilidad 

electoral de algunas políticas o programas federales en función de la discrecionalidad o no para 

asignar recursos, que permitió impulsar, controlar y eliminar el avance de algunos partidos 

políticos, locales y federales. b) Segundo, por el manejo de recursos económico, programas y 

políticas públicas y la forma distribución entre los grupos soporte, indecisos u opositores para 

mantener una base electoral mínima ganadora o bien, recursos para desarticular a grupos 

opositores y disidentes, que en última instancia puede determinar el número de participantes y su 

posible desarrollo, pero sobre todo la rentabilidad política y electoral. 

                                                           
15 Los gobernadores pueden ser modelados como grupos de interés que influyen en las elecciones a nivel federal, 

estatal y municipal. Y su importancia según Martha Joynt (2006) depende de la enorme cantidad de recursos que 

controlan en sus estados, políticos y económicos: recursos monetarios, control de la estructura del partido en su 

estado, bases electorales, control de los legisladores federales de su estado, puestos públicos, etc. 



En sus mejores tiempos16, el PRI funcionó como el brazo electoral del sistema político. A pesar 

de sus defectos y vicios, el partido era una maquinaria capaz de generar una legitimidad popular 

a través del voto17. 

Este partido comprendía al igual que el PRM representantes de los principales sectores de la 

población: las organizaciones obreras y campesinas, los sectores populares y los funcionarios del 

gobierno. En lo que respecta a los empresarios, éstos no estaban representados como sector 

dentro del partido, debido a su incompatibilidad con los principios de la revolución. Sin 

embargo, estos podía afiliarse al PRI de manera individual, y estaban obligados a pertenecer a 

una de las cámaras o asociaciones reconocidas por el Estado cómo órganos consultivos. El éxito 

en equilibrar los distintos intereses y presiones de tales grupos fue uno de los principales 

ingredientes de la estabilidad y la fuerza del régimen político burocrático mexicano (Ross, 

1982:23-34). 

Aún con todas sus aportaciones a la institucionalización de la vida política del país, este partido 

corporativo clientelar, llego a ser considerado por mucho tiempo como uno de los principales 

obstáculos para la consolidación de la democracia e imprimió la característica particular de 

sistema político de partido hegemónico. No obstante, en el año 2000 abandonó la Presidencia de 

la República de manera pacífica, sólo por la fuerza del voto electoral, iniciando con ello, una 

nueva etapa del sistema político mexicano. Sin embargo, es indiscutible que el actual sistema 

                                                           
16 El sistema político mexicano y el PRI como elemento del mismo llegó a su cenit en los años sesenta. Según 

Krauz, era un mecanismo genial, que resultaría viable solo por un tiempo determinado y bajo ciertas condiciones 

internas y externas. “Estaba diseñado para una población mucho menor (México en 1950 tenía 25 millones de 

habitantes, hoy tiene más de 90 millones). Era un experimento de economía protegida, sociedad tutelada y política 

cerrada, insostenible en un mundo que se abría a la competencia y a la comunidad global” (Krauze, 1997:15). 
17 El partido armaba una costosa campaña electoral para la presidencia, que duraba todo un año. Además, aseguraba 

que su candidato presidencial fuera conocido por todo el público, por sus preceptos políticos y su percepción de las 

necesidades del país. Por ejemplo, Miguel De la Madrid, a pesar de tener asegurado el triunfo, viajó más de 60,000 

millas y asistió a 2,000 reuniones en todos los estados de la República. (Ross, 1982:22).  



político mexicano heredó o no ha podido transformar18, algunas de las características básicas del 

sistema presidencialista de partido hegemónico del Partido Revolucionario Institucional. Todo 

parece indicar que el resultado electoral del 2018, que permitió el acenso MORENA a la 

Presidencia, podría repetir la historia del PRI, de generar un sistema de partido autoritario 

presidencialista de partido hegemónico. 

Evolución y Factores de Transformación del Sistema Político y de Partidos. 

Desde su origen hasta la actualidad, se pueden establecer cuatro periodos en la evolución del 

sistema político mexicano:  

a) un periodo de institucionalización, que va desde de la formación del Partido Nacional 

Revolucionario en 1929 hasta su consolidación en 1940 con el Partido Revolucionario 

Mexicano. Este fue el periodo de creación de reglas formales e informales que estructuraron al 

sistema autoritario presidencialista de partido hegemónico; una estructura monopólica sin 

ninguna competencia electoral real, con pequeños altibajos creados por algunos caudillos locales, 

pero de fácil solución para el sistema. 

b) un segundo periodo de auge y desarrollo del sistema político, que va desde 1940 a 1982, en el 

que si bien, el sistema enfrento algunas presiones y crisis políticas tuvo los instrumentos 

políticos y económicos necesarios para contrarrestarlos y estabilizar todo el sistema. Es el 

periodo de mayor esplendor del PRI, durante el cual se consolido una estructura completamente 

monopólica, con una apropiación casi total de la rentabilidad política y electoral por el partido 

del gobierno y se otorgó sólo pequeñas concesiones a los partidos de oposición en la búsqueda de 

legitimidad y consenso.  

                                                           
18 Esto ha sido producto de la rentabilidad política electoral que siguen generando ciertas prácticas políticas de 

determinados grupos y partidos políticos pero, sobre todo de la fragmentación del poder centralizado del Poder 

Ejecutivo, que abrió nuevos espacios de participación a nuevos actores o reposicionó a actores formales en los 

diferentes niveles de gobierno. 



c) un tercer periodo de desgaste y transición del sistema autoritario de partido hegemónico que 

abarco de 1982 a 1997. La principal característica fue el deterioro de las condiciones económicas 

del país. Lo que afecto los instrumentos tradicionales (principalmente subsidios y subvenciones) 

para contrarrestar la alta movilidad política y el estancamiento social de ciertos sectores de la 

población generado por la crisis económica y las reformas estructurales de este periodo. Esta 

pérdida de control sobre la presión política facilitó una serie de reformas electorales, que 

modificaron la estructura de competencia entre partidos, permitiendo una mayor apropiación de 

la rentabilidad electoral a la oposición y un descenso de la rentabilidad electoral del partido del 

gobierno. 

d) un cuarto periodo, de transformación democrática y alternancia política que abarca desde el 

acenso del Partido Acción Nacional a la Presidencia en el año 2000 hasta nuestros días. El PRI 

experimentó una disminución de la rentabilidad electoral a tal grado que no pudo mantener por 

más tiempo el Poder Ejecutivo Federal, recuperación de la presidencia durante el periodo 2012-

2018 y el ascenso del Partido Movimiento de Regeneración Nacional.    

Transformación democrática y alternancia política. 

La derrota del PRI el 2 de julio del año 2000 y el consecuente ascenso del Partido Acción 

Nacional (PAN) a la Presidencia de la República marco el inicio de una nueva etapa del sistema 

político mexicano, como un sistema de partidos más abierto, plural y competitivo. El viejo 

sistema autoritario presidencialista de partido hegemónico había llegado a su fin. Al perder la 

principal fuente de recursos políticos y económicos el poder presidencial del PRI se 

descentralizo y se trasfirió a los gobernadores y presidentes municipales sobre todo en el periodo 

2000-2012. 



La decisión de descentralizar ciertos rubros de recursos públicos controlados por el gobierno 

federal, otorgaron mayor rentabilidad política y electoral a los gobernadores y a los presidentes 

municipales19. Durante este periodo más de la mitad de gobernadores y presidentes municipales 

eran de un partido diferente al PAN, el partido del Presidente. Después de más 70 años, estos 

actores, se vieron libres del control político presidencial, permitiéndoles una mayor autonomía, 

peso político y poder de negociación en las decisiones a nivel local y nacional.  

A nivel federal los gobiernos del PAN no siguieron actuando como el monopolista del poder y de 

los recursos públicos, se estableció un sistema político aparentemente más competitivo, sobre 

todo por el poco control de la Cámara de Diputados, Senadores, Gobernadores y un buen número 

de presidentes municipales. Se transfirió un número considerable de decisiones políticas, 

económicas y sociales a los gobiernos estatales y municipales, que conformaron una 

reproducción a menor escala del viejo sistema presidencialista mexicano.  

En los últimos años, los gobernadores han intentado ejercer un fuerte control político sobre: los 

otros dos poderes estatales (Legislativo y Judicial), los presidentes municipales y los legisladores 

federales que tienen la representación de su estado en el Congreso de la Unión. La fuerza de los 

gobernadores se ha respaldado por el nuevo clientelismo y patronazgo20 a través de las viejas y 

nuevas organizaciones sociales y políticas creadas durante el periodo de transición, a las que se 

                                                           
19 Estos actores políticos, se pueden modelar como agentes adversos al riesgo, empresarios políticos, que 

diversifican el tipo de instrumento de política con el objetivo de impactar a los grupos de electores y actores 

políticos, a través de recursos públicos, que les permitan maximizar sus posibilidades de permanencia en el poder. 

Pero que en los últimos años no guardan fidelidad a su partido, si no se estructuran los incentivos necesarios para 

mantenerlos en las filas del partido de origen. 
20 Diaz-Cayeros (2007) realiza toda una clasificación de la forma en que el gobierno beneficia a determinados 

grupos de la población para asegurar su participación y apoyo electoral tratando de maximizar sus posibilidades de 

permanencia en el poder: a) Políticas de complacencia (pandering); b) Tradición de mandatos (policy switches); c) 

Redes de patronazgo (empleo); d) Particularismo en la selección de obras públicas (pork barrel politics); e) 

Clientelismo (los patrones proponen a sus clientes beneficios discrecionales privados a cambio de lealtad); y f) 

Dadivas electorales (compra de voto).  



les otorgan recursos económicos, pero sobre todo, puestos políticos y administrativos 

dependiendo de su peso electoral local y nacional. 

El corporativismo clientelar ha sido sostenido por los nuevos líderes sociales o políticos, 

afiliados principalmente al PRI y al PRD. A través de liderazgos establecidos por la gestión de 

recursos económicos o servicios públicos para sectores que carecen de ellos, y que por efecto de 

estos intercambios, establecen una relación de largo plazo con estos líderes sociales y políticos. 

Es lo que Cox y McCubbins llaman base electoral o grupo soporte. Sin embargo, bajo el 

esquema en el que pierden el acceso a recursos económicos y políticos, partidos como el PRI, 

PRD y en menor medida el PAN, pueden perder a sus bases electorales y, por tanto, permitir un 

mayor control de incentivos económicos y políticos por MORENA.   

En el periodo 2000-2018, el pluralismo fue la regla que opero, se transitó de un sistema de 

partido hegemónico a un sistema multipartidista que no generó una pulverización y 

fragmentación de las opciones políticas, sino la concentración de las preferencias ciudadanas en 

una tendencia tripartita PRI-PAN-PRD (Lujambio, 2000:16). Sin embargo, con los resultados de 

las elecciones del 2018, es muy posible que se vuelva a generar un sistema de partido 

hegemónico guiado por el presidente. La gran prueba de fuego de MORENA serán las elecciones 

intermedias de acuerdo al manejo de los incentivos necesarios para cooptar o eliminar a los 

partidos de oposición, sobre todo de aquellos que sean rivales potenciales o reales términos 

políticos y electorales.  

Estamos ante un cambio político producto de la combinación de la presión, la negociación y el 

arribo de acuerdos de reformas institucionales entre la oposición y los resabios del régimen no 

democrático que todavía operan en las tres esferas de gobierno. 

 



Consideraciones finales. 

La competencia electoral entre partidos, que genera votos y acceso a puestos de elección, ha 

estado relacionado con la evolución del sistema de partidos políticos. Aun cuando 

tradicionalmente y en términos formales ha existido un multipartidismo, la estructura 

monopólica apoyada en las reglas políticas y electorales, otorgaba la mayor rentabilidad política 

electoral al Partido Revolucionario Institucional, sobre todo, hasta el periodo de transición. Sin 

embargo, a partir de 1988, se destacan tres partidos en función de su importancia y peso electoral 

en los tres ámbitos de gobierno: el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción 

Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Sin embargo, la fuerza 

electoral y los resultados en términos de votos y escaños y puestos políticos de representación 

alcanzados por MORENA en las elecciones de 2018, podrían generar un retroceso en el sistema 

político y de partidos, al tradicional sistema de partido hegemónico mexicano. MORENA obtuvo 

un 43% de los votos totales en la elección presidencial; 43% de votos totales para Senadores 

alcanzando 59 Senadores, 46 de mayoría relativa y 13 de representación proporcional; 39% de la 

votación total emitida para Diputados Federales, 167 de mayoría relativa y 91 de representación 

proporcional. Y un control de partidos satélites como el Partido del Trabajo (PT), Partido de 

Encuentro Social (PES) y también del Partido Verde Ecologista de México (PEVM).  
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